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LEY del O,mgreso de los Estados Unitlos 
de V ene.zuela po1· la mal se fijan los 
Ministerios ¡fez Despriclto Ejecutivo. 

EL COYGRESO 
DE LOS BSTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° P1>ra el despacho de )03 di· 
versos ramos de la Administración Fedo· 
ral, se establecen nuevo Ministerios de 
norninudos: de Reli1ciones Interiores, de 
Uelnciones Exteriores, de Hacienda, do 
Uródito Público, <lo Fomento, do Correos 
y Telógrafos, do Obrns Públicas, de Gue
rr.1 y Marina, y de Instrucción j>ública. 

Art. 2° Estos Ministerios tendrán pa
ra el despacho de sus roapectivos osuntos, 
lns Direcciones que so expresarán, cada 
una de las cuales correrá á cargo ele un 
empleado principal, llamado Director, 
4no dosompenorá his funciones de Secre
tario en los ramos <lo su cargo, y do dos 
oficiolcs, pudiendo ser aumentado el nú
mero de estos últimos, según lo exijan 
las nocesidades del servicio. 

Art. 6° El Ministerio de Relaciones 
Interiores tendrá dos Direcciones denomi
nadas: Dirección Política y Dirección 
Ad mi uistrati va. 

~ 1° Corrosponcle IÍ la Dirección Po
lít1c.1 el despacho de todo lo relativo á 
r, laciones del Gebierno ~'edcral con los 
Estados - Orden públic.,-PvlicítL nacio
n11l-Ageutes nocionales en los Ee~~rlos
lfüccioul'S nacioualcs-Oongreso Nacio
nnl "! Legishturss do los Estadol!-Escudo 
n11c1onal, sello y bnndorn-Org1111izncióu 
cun~tituciolllll y lug11l rle la República
Oonsojo Fedcral-Oon,l1•coruciones y me-
1lullas - Naturalización de extraajeros
F,cstns nacionales-Cor to de Cu8aci6n y 
Alta Corte Fodernl-.Rocolccción, pro
mulgación y codificaci6u anual de sus 
111•Lwrrlos y scutcocias: y Panteón Na
cioual. 

§ 2° Oorrospo111lo tí. lo. Dirección Ad-
111111istrntiv11 ol des¡J11cho do todo lo rela
tivo á la A1lmiuistraci6n general-Le
gislación - ~latiimoni11 civil - Registro 
público-t:3.ilubridad y calamidades pú
blicas-Beneficonc,a-'l'erritorios Fede
rales- Reducción y civilización de iodí
geuas-Patronato eclesiástico-Archivo 
general-Ju~ticia Presupuesto del Mi-

nisterio-Registro de leyes y decretos
Na.vegación-Religión y culto público. 

Esta Dirección tendrá no olioial mñs 
encargad, cfo llev"r en un libro el re
gistro de lus leyes, 11cnerdos J decretos 
del Congreso, y en otro el de lo3 de
cretos dictados por el Ejl'cntivo Na
cional. 

A rt. 4~ El Ministerio de Relaciones 
Exteriores tendrá dos Direcciones, deno
minadas: Dirección de Derecho Público 
Exterior; y Dirección de Derecho Inter
!lllCional Privado. 

§ 1 ° C,>1 responde á la Di re.:ción ,te 
Derecho Público Exterior el despacho ele 
todo lo coocerniento tí. Igualdad, Inde
pendencia y Soberanía de la Ntrnión-el 
Domioio y el I•nperio-Límitos Territo
riales-Jurisdicción Territorial liaríti
ma-Derecho fluvial - Reconocimiento 
de beligorancia-Recooocimiento de in
depeodeucia-Celebr11ción, cumplimien
to, interpretación y denuncia de tratado, 
públicos-Negociaciones diplomiticas
Reclamn.ciones diplomáticas-Derecho de 
Legaci6n-Inmuuidades <le Soboranos
J,,;jércitos y buques clo guf>rra extranjeros 
t>u el territorio de la República-Iomqni· 
dades, privilegios y deberes clo los Mini1-
tro3 públicos-Documentos relativos á RU 
carácter-Su presentación y recepciór. -
P11::aportes diplomáticos-Despedida de 
Ministros públicos-Arre~loa amistosos 
de las cuestiones internacionales-Toma 
de posesión en países de~iertos-Relor
sión-Asilo, extradic:ón, naufragio, rom
pimiento de hostilidades . Hostilidad con
tra !as personas y l11s co~as del enemigo
Canje y rescate de pri~i,rneros de guerra
Corsarios, presas, dt'rerhot. y obligaciones 
de los nentrales 'l'rímsito do fuerzas 
boligerantes por tierras ó agua, n3utra
les-Derechos do postliminio-R~prcsas 
-Negociaciones relutivas al estado de 
guerra. 

§ 2° Corresponde á In Dirección do 
Derecho Internacional Pl'ivado, el despa
cho de todo lo concerniente á Estatutos 
-Principios sobre la ley de domicilio
Expatriaci6n-Efoctos extraterritoriales 
de las leyos-Jurisdicción civil y crimi
nal-Valor extraterritorial de los actos 
jurisdiccionales-Derechos y deberes do 
los extranjeros domiciliados y de los 
transeúntoa-Principios sobre las sncesio
nes testamentarias y legítimas-Consu
lados y agencias comerciales, su orgiuiizn
ción, 11ua patentes, exequatur y retiro de 
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éstos-Privilegios, exeuci,1nes y deberes 
dij los Cónsules y jurisdicción que ejorcen 
-Condecoraciones y me<lallas-Presu
pucsto respectivo. 

Art. 5• El Ministel'io de Relaciones 
Exteriorts tendrá aclemns de las Direc
ciones, dos Consultores con un oficial, 
que clnrán su dictamen en los asuntos 
que el Gobierno crea conveniente someter 
A su estudio: un Intérprett> tradnctor 
con el deber de hacer las traducciones 
que se le enco'llienden por cualquiera de 
los Ministerios del Despacho: un Compi
ludor que tendrá la obligar.ión de ir reu 
ni~n<lo periódicamente los documentos 
que han de figurar en la Memoria ann11l 
del Despacho, y el cual deberá además 
leer los periódicos oxtranjl'ros que lle
guen al Ministerio y llevar un rogi1>tro 
de las m1üerias importantes que conten
gan; y un Archivo10 á quien corresponde 
In organiznción y conserv11ción del archi
vo por índice de matiirias, la de bibliote
ca y la de p,·riódicos. 

Art. 6° El Ministerio ele Ilaci!nda 
tendrá ninco Direcciones denominnél11s: 
Dire.!ción de Aduanas, Direc1;ión del Te
eoro, Dirección del Presupuesto, Dtrec
ciór. de Salinas y Dirección de Bienes 
.N11cionales. 

{\ 1? Corrisponde á la Dirección de 
Aduanns el despacho de todo lo rel11tivo 
á Aduanas marítimas-Arancel de Im
portación- Resgnardos y pertenencias
Cnletas-Inspectoríes do Hacienda-Sala 
ele Examen-Facturas consul11res y Ma
nifiPstos-y Ordenes de exención de de
rechos. 

§ 2? Corresponde á lu Dirección del 
Tesoro el diispacho de todo lo rel11tivo á 
Aduanas terrestres-Impuesto de tránsi
to y Renta de los Estados-Inversión de 
caudales-Papel sellado-hfoneda-Teso
rería-Sala de Centrulizaciún-B?.nco y 
Patentes de navegación. 

§ 2? Oorr<'eponde á In Dirección riel 
Pre$npnesto torio lo concernie11te á Ley 
de Ilen tas y Gastos pu bl icos, pngo ,lt'l 
perso11al del servicio público-Itadic110io
nes-Reclnmos por . pagos del servicio 
público-lfobili11rio y útiles de las oflri
nas públicas-Pago de impr<'siones ofi
ciales-Rectificaciones del Pres u puesto. 

§ 4° Uorresponde á la Dirección de 
Sulinas to,Jo lo relativo t\ S11lin11s-Tri
bunal d,, Cnentas-Juzgado de Hacienda; 
y todo, lo reli1tivo á contrabandos mariti
mos y á comisos. 

§ 5° Corresponde á la Dirección de 
Bienes Nacion~les todo lo relativo á 1cs 
ramos siguientes: descmpenar las funcio
nes que atribuía á la Comisión transito
ria de Bienes NacionBles el decreto de 20 
de diciembre de 1875 Distribución de 
impresiones oficialee-Oondecoraciones y 
Med1dlas-Presupuesto del Mini,terio y 
Estadística mercantil. 

Art.. 7? El Ministerio de 01érlito Pú
blico ten1!.·á unn Dirección que se ritmo
minará Dirección de Crédito Interior y 
Exterior á la cual Je correspondo Deuda 
exterior-Orédito Interior-Deuda diplo
mática y todo lo rel11tivo á títulos del l 
por ciento y prosuptiesto respectivo. 

§ 1? Esta Dirección tendrá 'además 
un tenedor de libros, quien llevará la 
contabilidad del ramo y un oficial que 
correrá con el despacho de los asuntos 
quo están á cargo de la Junta de Cr6dito 
Público. 

§ 2° El Director servirá de Secrctll
rio de dicha Junta. 

An. 8° El jiinist~rio de Fomento, 
teu,lrá dos Direcciones denomina<l11s: Di
rección de Estadística é Inmigración y 
Dirección de Riqueza territorial. 

§ 1 ° Oorresponde á la Dirección de 
Estadística é Inmigración, además de 
todo lo relativo á entrambos ramos, la 
Redención de censos y el prernpaesto res
pectivo. 

§ 2° Corrosponde á la Dire~ci6n de 
Ri•rnPza Territorial los ramos siguieut('S: 
'l'ierras baldías-Minas-Agriculturn y 
cría-Iudustrias y todo lo relativo á 
bancos, conrlecoraciones y med:1IIAs con
forme á. la ley. 

Art. 9° El Mi nislorio de Correos J 
Telégrafos. lendrt\ dos Direcniones deno· 
minadas: Direccióu Po~t~l y Dirección de 
Telégrafos· 

§ 1° Co:rtispondcn á la Dirección 
Postal los ·ramos siiuientes: Correos te-
rrestr"s, mnrHimos y fiuvialcs-Jmprenla 
Nucional-Tmprcsioncs oficiales-Presu
puesto resp<'C' i vo 

S 2° Corie~ponrlu II la Dirección de 
Te1égrafo,: todo lo r,,J:,tivo á e•te rnni
y al de Te!éfono,-Uo11ser\'11Ció·1, " <'jor.1 
y construcción do I' neos telegr:\ fici:s y 
telefónicas. 

Art. 10. El Mini~terio ele Instrucción 
Pública tondrá tres Direcciones de11omi -
dadas: Dirrcción <lti 11.strucción Popu
la,·, Dirección de Instrucción Superior y 
Dirección de Bellas Artes. 
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S 1º La Dírecoi6n de Imtrncci6n Po
pular, tendrá á su cargo tode lo que se 
relaciono con las escuelns de Instruc:iión 
Primaria 1'opular-Escueh1e Normales
loe fiar.alea del r11mo ele Instrucc16n Pri
maria populnr y el celo y 1•igil1mcia do la 
renta destinnda á lo mismo. 

§ 2• Corresponrlen á la Direcci6n de 
Instrucción Superior, los rumos siguien
tes: U o i versidades-Insti tu tos científicos 
y exposiciones científicas- Coleg:os ~a
cionnles y particulnres-Admini.tmc1ón 
tlo los bienes do los extinguidos conven
to~, el celo y vigilunc·a de los demlis ra
mos de la renta destinada á la Instrnc
ciún Superior, y el Prcsupuoeto respec
tivo. 

§ 3" Correspondun á la Oircccíón <le 
Doll11s Artes, los ramos s•gu•entes: Ex
posiciones-Ac11clemins-E11cut•lns .do Ar
tes y Otlcios-Muscos-Hiblioteca!'-lns
titutos de Bellas Artes-Jardines botáni
cos y zoológicos-Condccoracioucs y M0-
dalh1s conformo á lu ley. 

Art. 11. El Mini,ter10 de Ou•irra y 
Marina, tendrá tres Direccio11t>s, denorni -
llllllas: Dirección de Gncrrn. Direcci.ín 
<la }rnriDR y Dirección <le E~ta,lí4ica y 
Contabilidad. 

§ lº Corrcspon<le á la Dirt1Cción de 
Ou6rr,1 todo lo que so relaciono con : 

l• Orgnniz:1ción, administración, di
rección, régimen, cconomí11, disciplina y 
servicio da 1,. fuerza pública nacional y 
de EUS oper:,ciones.-2° La inspección 
general y orgaoizHción de los Estados 
.Mayores.-3° 'rodo lo relativo á movi
miento y operaciones.-4º Las propues
tas v aSCt'llSOS para llenar las vacantes 
que ocurran en los cnerpos.-5° Los hos
·pitales y ambulancias, en to<los eus ramos. 
-6° Juicios militurns. 

§ 2° Correspondo ñ la Dirccci6n de 
M11rin11 todo lo que se relucio11c con: 

1° Personal y mi.terial de In Marina 
dtl guerrn.-2• Arsenales y almacenes de 
marina.- 3• Escuelas náuticas.-4° .Mi
licia marinera.-5° Juicios militares de 
marina.-6• Propuesta y ascensos de Je
fes y oficiulos de marioa.-7° Alta y baja 
personal.-8• Juicios de prosas .-9° Con
decoraciones y medallas C(informe á la 
lt>y.-10. Presupuesto respectivo. 

§ 3· Corresponde á In Dirección de 
.Estadística y Contabilida ', tocio lo relati
,o á: 1• Alt,ia y bajaa.-2° Licencias 
temporales 6 abaolutaa.-8° Bagajes y 

trnllportrr.-4• Parques y Dt>p6alto•. -Y 
5º Cuja~ milit11res; como 1,s1, ruuntqs 
¡zastns ocurran en rl'parncio11cs y ronser
rnción oo ru,u t1·li s y edilicios milit:1r<'s, 
pM1sion1·P, 1>q11ipoa y monagos. 

Art lt. El ~lini~tcrio dr Obrns Pú
blicas, t .... n,lril tres Dirercionl'S, ecr1id1ts 
por i, gt>ni~rC\S y rle11omint1d11": _Dir<wri{~ 
do füliticíoa, O1•1111to de pobli11•1011rs D1 
rección 1le \'íi:s de Com1111icar.ión y Acuc
rlnctos, y D reccíón rlc Cont bilirl;,cl. 

§ 1• Corresponde á 11), Dir~·cción do 
Etltfic-ios y O,nato de ¡.oliluc1011es. lº 
J-:difici1,s. 2° Orunlo de 1·obh1ciones. :1• 
Corrcspondenci,1s c,111 l-1 Junta rei;¡wct.i
v:1.-4" E:rnmin11r 6 i11for111nr los Prl.'SO · 
puestos que se lernntcn parn las obrns y 
lus cuentos genernl<-s qn<' l:i11 Juntas e11-
ví1·n al Mínisterio.-ti0 l,levur á racla 
Juuta la cueub conient.c ,le, sns pudi1los 
y gnstos.-6° J,lern~ _el ,_,·~istro de los 
gir(JS qnc h11gn el )lm1ste110 á f,.\·or do 
o,tns J1111t11e y ile los l'n,rre~nrio~. - 7° 
Iuijpcrcio11nr lns ob1as qno ~o 1clar1011r11 
co11 la Dirección, c11i:la1:do di.' qnA se 
cumpla y <'jecnto todo lo qtte estó d, ter-
111i11Rdo pnru la construcción rlc ell,ie.-
80 E1Mmlerse con los c1,11trnto.• que de
ben ceh:brurse parn e•iificios y onwto de 
¡,, hlacionc·s.-!1° Cc,ndecornciont>s y me
cl1dl s coi.forme (l la ley. 

§ 2° Co1responil"n á In Direrción ele 
\ í'1s <le Comu1 icacióu y Acueductos: 1° 
\'í,,s do comuoicnción.- 2° ('a minos.-
3" Cnnetcm,.-4° Ferrocnll'ilcs.- 5° Ou
nalizaci6n .-6° Acueduct, s.-7" Limpie
za de ríos . 

§ 3• Corresponde á la Dircccibn_ de 
Contubilidad lo siguiente: 1• Recop1la
ci6n y publicnci6n 1l0 los c11ndros que de
ben vasnr 111 ~!misterio las Junt11s en la 
re11d1ción de sus cuentas.-2° Llevar 13 
cuenta de la herramienta y demás útiles 
que se entreguen tí. las J untas.-3º Vc
vur todos 1los datos concernioules á hi 
fütadística de lns obras públicas.-4º 
Relación rle pncio, de materiales y de 
obras.-óº l'resupuesto respecti~o. -;-6º 
Inspección de aquellas obras pu blioas 
que le ordr.ne el Ministerio.-~º Llc,var 
la cneot.a general dd producido de_ la 
Renta destinada á esto r11mo y su m
versión. 

Art. 13. Ltis Judas que ocurran sobre 
cuál sea el Ministerio á quien correspon
da un asunto, serán decididas por el 
Presidente de la República. 

Art, H. Corresponde & cada Diroc-
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clón de Ministerio, reunir y formular 
los datos relativos á los ramos que de
scmeenen, para la formación de la Me
mona anual del Ministerio, y las copias 
pará las publicaciones oficiales de todos 
los documentos relativos á los asuntos 
de sus respectivas Direcciones. 

Art. 15. Cada Mi nist13rio teud rá ttde-
más un archivero, á cuy_o cargo estará 
la org1mizirció11 y manejo del archivo. 

Art. 16. Cada Ministerio tendrá un 
portero para su servicio. 

A rt. 17. De acuerdo con este Decre
to, cada .Ministerio dictará un reglamen
to para su régimen interior, pr,wia 
aprobación del Ejecutivo Nacional. 

Art. 18. Los MinistrOfl pueden remo
ver, cuando lo estimen ne'.:esario, á ·los 
empleados de sus respectivas oticinas, 
<lando cuenta de ello al Presidente de la 

4933 
LEY sobre ,·esponsabilidad de los emplea

dos nacionales y de los Pr.esidmltes y 
altos funcionarios de los Estados que 
deroga la ley I título IX, libro II del 
Oódigo Penal. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~EZUEW, 

Decreta: 

TITULO IX 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS Y DE OTRAS PERSONAS 

EN EL, DESE~1PERO DE SU 
CARGO ó PROFESIÓN 

LEY! 
República. De la responsabilidad de los empleadas 

nacionales 'V de los Presidentes y 
altos funcionarios de los 

Estados. 

Art. 19. Querlan derogadas la Ll'y de 
24 de mayo de 1881 y el Decreto <le 31 de 
mnrzo de 1882. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
l11tivo Federal, en Cllracas, á .18 de junio 
de l &91.-Ano 28° de la Ley y 33º <le la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

L. LEVEL DE Gou,L 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

S. C,\sARAS. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Pe<lro Sede sfro111g. 

El Srcreturio de l!l Cámarr. de Dipu
tu,lM, 

Luis A. Blanco Ploza. 

Pulacio Federal de Caracas, á 27 de 
jnnio de 1891.-Atlo 28• de la Lrv y _;,¡¡0 

de la Federación. · 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
JOSÉ Q, ÁGt,JILERA, 

Art. 238. Tod(ls los emple dos nacio
nales y altos funcionarios de los E'lta
d0s de la Unión son res~onsables y pu
nibles según las prE>scr1pciones de cstn 
ley. 

Art. 239. El Prl'si<lente de hi Rapú· 
blica lo será por tra.ic:ión á la Patria, pClr 
infracción dd la Constitución y por deli
tos comunes,.según se expresar.o la atri
bución 3~ articulo 22 <le la Corn,titución 
Federal; y la pena será la qua imponga 
el Senado en ejercicio de la atribución 
que tiene por el artículo 28 de la misma 
Constitución. 

Ningun otro Tribunal juzgará los de
litos de este alto funcionario. 

Art. 240. Los Presidentes y demás 
alt,os funcionarios de los Estados 1:;erán 
responsnbles y ¡,unibles, por traición á 
la Patria pór mfracción de la Consti· 
tución ó de las leyes nacionales, y por nQ 
cumplir la base 17 artículo 13 del pacto 
ele unión. 

La Cot·te de Casación como TriLnnal 
de los Estados conocerá de estas causas, 
y la pena será en cada caso la que señale 
este Código 6 cualquier11- ley especial. 

También podrá conocer el Senado del 
Congreso Nacional I?ºr acusación hecha 
ante la Cámara de Diputados. 

En las otras causas que se formen á 
estos empleados por delitos conexionados 
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